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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S- M. la Reika nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 

Gobernadora y la Serma, Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud en el Real Sitio del Pardo.

REAL DECRETO.

Cuando me digné aprobar la planta que debían tener las secre
tarías y dependencias de uno y otro Estamento, tuve á bien nom
brar las personas que habían de desempeñar los destinos, á fin Je 
que no sufriese retraso la reunión de las Cortes generales del Reino, 
yantes bien pudiesen entrar desde luego en el ejercicio de sus im
portantes funciones; mas considerando este punto como meramente 
del régimen y arreglo interior de los Estamentos, y deseando darles 
una nueva prueba de mi Real aprecio, he tenido á bien decretar, en 
#oi*i,bre de mi augusta Hija la Reina Doña Rabee ii, y después de 
oido el dictamen de mi Consejo de Ministros: que en las vacantes 
que en lo sucesivo ocurran, asi en las secretarías, como en las de
mas dependencias de ambos Estamentos, sean estos mismos los que 
procedan á nombrar las personas que hayan de desempeñar tales 
destinos, cuyos sueldos, con arreglo á la planta aprobada, quedarán 
consignados en el presupuesto de las Cortes. Tendréislo entendido, 
y lo comunicareis a quien corresponda para su cumplimientos Está 
rubricado de la Real mano.rEn el Pardo á 1 ? de Octubre de 1U34. 
=A1 Presidente de mi Consejo de Ministros.

PARTE ISO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)

AMÉRICA MERIDIONAL.

------------------ -—' Üueva-Granada 30 de Abril.

Mensa ge del presidente del estado al último congreso, sobre la apertura de 
un camino carretero del Océano al Pacifico por el Istmo de Panamá.

ColombiaHitado de la Nueva-Granada.=Excmo. Sr.: Me es muy satisfac
torio llamar la atención del cuerpo legislativo hacía un proyecto reclamado por 
ios intereses materiales de la Nueva-Granada, y particularmente por el Jsiino 
de Panamá. Hablo del establecimiento de un camino (carretero, si es posible, 
que facilitando Incomunicación entre el Atlántico y el Pacifico, derrame sobre 
la provincia de Panamá toda la prosperidad que el comercio puede proporcio
narla. Sabe el congreso que ha tiempo que se habla de la comunicación de los 
dos rifares, <fue scfian hecho reconocimientos, y qfue se han escrito muchos plie
gos de papel para probar la revolución moral y .mercantil que el proyecto pro
duciría en el globo; pero todavía no se ha puesto mano ni aun en la mas có
moda apertura del actual mal camino que existe. Yo no seré hoy* de los que 
deliran con el canal marítimo, ó la reunión de dos ó mas ríos que haga tras
ladar las naves de un mar á otro; no señor; estamos en la infancia para pensar 
en tan grandioso proyecto; y los disturbios pasados han inspirado grandes des
confianzas i los extrangeroa que podiap emprenderlo y acabarlo. Yo me limito 
¿ la apertura cómoda y corta de un camino de Portobelo á Panamá. No he 
podido encontrar datos ningunos en las secretarías sobre si ya se ha tratado de 
esto después del afio de 1827.cn que me separé del gobierno, ni la Cámara 
de provincia de Panamá en su última reunión ha tocado la materia. Por cartas

particulares sé que nada hay sino deseos de que se proteja por el gobierno este 
uh imo proyecto.

De Panamá y aunf de Francia me han escrito sobre el particular, y no 
tengo inconveniente en' presentir á la Carrura las cartas y proyectos que he 
recibido. No desconozco lo difícil que es expedir una ley en la miteria sin te
ner reunidos y á la vista todos los datos que ella requiere; pero tampoco pue
do resistir al deseo de que el congreso favorezca la empresa con un decre
to, semejante en lo sustancial al que se dicto por el de Colombia para pro
teger el puerto de Buena-ventura en el Pacífico, Toda la proteccim que el 
congreso puede dar a! camino proyectado , a fa ti de proporciones hecha» an
ticipadamente por el empresario, es estimular á que los haya por medio de 
concesiones liberales y seguras. Creo que todos los inteligentes convienen en 
que el camino debe establecerse de Portobelo á Panamá , y me parece conve
niente que fijando el congreso las bases para su apertura y las indemnizaciones 
de los empresarios (que también podía ser parte el estado, y en su nombre el 
gobierno), dejase al gobernador ó á la Ornara de provincia que atendiese á 
los pormenores de su ejecución.

Confio en que el congreso, apreciando debidamente esta indicación , se 
ocupará de ella, de modo que no se termine la presente sesión ieck’itr.va sen 
que haya dejado á la provincia de Panamá , y por consiguiente á ia Ñueva-Gra- 
nad^., esta prueba de interes por su dicha y prosperidad-

Soy de V. E. con todo respeto muy atento obediente servidor “Francheo 
de Paula Samandcrc= Al Excrno. Sr. presidente de la honorable Ornara del 
Senado.

j Sueños Aíres 6 de Al.¡yo.

Informe de los ministerios de Gobierno y Hacienda prenunciado ante las 
HH, CC. del cuerpo legislativo en las sesiones de los días 'Z 'x r '2 - Je Atril 
por el Uxcrno. Sr. Ministro de dichos departamentos Dr. D. Luc^s J.^e 
Obes.

HH- SS.: El ministerio de Gobierno v Hacienda siente sobremanera oue 
un repentino asalto de la demencia revolucionaria >e hava c-b i ¿a do a retar
darse por algunos días la satola^ion de parecer delw.te de vosotros v t írr.cro*, 
como ahora tiene la honra de hacerlo, un cuidro de peq .eÚJ» ¿ÍT.cC'i.rre-, 
pero exacto, en cuso fondo sera f c»l para v<»< tros reconocer ¡o* er.^ees de ín 
pasado con lo presente, apreciar lo uno, ju/cir dr: uto , v en de., btrj .iroes 
fundadas en la.cxpertcncu consiguiente garantir a !a paíru» un futuro iju fciiz 
como ella nene derecho á enerarlo de ¡as virtudes del pueblo "oricr.* al v del 
carácter escogido de sus nobles representantes.

El ministerio, HH. bS., ha creí.; ) que e. momento de esta solemnida I rres
crita por la ley era el mas propio pira rebordaros que mientras )>.*, gohier".* 
carecen del apovo del tiempo v U>s prestigios que sjun tal vez de sus pr -Am 
desgracias, mientras les falta por tanto ci vigor nece arlo pira enfrenar :as ra
siones, alejar sus maques e imponer mas con .a voz que ,on la» arrru.» , r.o jv 
razón para pedirles, ni esperar Ue ellos mucho ma> que dr un marino h.-bii en 
medio de la borrasca: salvar ia nave. Ved ah. su deber iiuximo: dichoso e. si 
en efecto la »;t¡va.

Ha parecido importante anteponer á todo esta observación trivial , r-roue 
el hombre , entusiasta por instinto de la perfección ideal , rara vez de¡j ce ¡-Lo
carla donde qu'cra , siempre que ia razón, aivertulj por ¡i experiencia, no o .?»- 
curre á moderar la fuerza de aquel sentimiento: v hj.i .nbose bur.aco , o-mo 
es tan frecuente en todos lo» negocio» huminos, ia i,rr:taci.>n su.ouva le na.e 
mirar con el ceño adusto de ia censura todo io que no i:cru la medida exacta 
de su-* nul fundadas esperanzas.

Para que cada uno se forme la-s que debe v puede en el asunto, que va 
comienza á ocuparnos, no es supriilu» remontar ha»ta la ep^vea de e.ouosa 
memoria en que constituido el pao en Hitado soberano, empezó a sen,t:r ia ne
cesidad imperiosa de sostener el esplendor de su rango con .o» misinos y siem
pre escasos recursos de !a antigua provincia nnedui de Lrucu.iv.

Lo que dota de novotros <5te rvu menú? , no es prccoo decirlo: reto x, 
conviene recordar, aunque sea decoroso, que no h.<b¡an vesado h en ¡os feste
jos 18 de Julio de ISaii, ¿tundo ya la ambición v U envidia torpe r.fse- 
cian un campo de refugio á todos lo» enemigos dei orden prociamado, o sea, 
si se quiere, de las personas electas para conservarlo en nombre del pjrb o v 
de la ley.

La fuerza.del Gobierno debió por tanto dividirse, como *us mrrimtti* 
toe, catre el cuidado de su infantil ¿xtsteruáa y el ensayo p:«viao de Us in>ii-



970 . ' . ■ _ ..
tuciones, 'que por nuevás y mal conocidas rciisiiaS ma? bien que tío. auxiliaban, 
la acción dél P. E. Asi gradualmente; enervado este, y reducido á extremos 
imprevistos, hubo de resolverse 4 buscar en las personas el apoyo que era ¡dá
til ya reclamar dé los principios! ' i¡ , ' " •

V4 Claudicaron estos, falló su teoría, y marchando solamente por la senda 
que el enemigo no se atrevía i disputarle sino'cOniintrigas y artificios de un 
origen, que pasó por sagrado mientras no se vio,cuánto era sacrilego , los ne
gocios del servicio público llegaron á contraer una especié^dé vicio complexio
nal, que nó es posible desconocer desde.Juego que se entra en su análisis. ®

Con todo, si tomando la altura que conviene á vuestro carácter elevado, 
os .dignáis observar el conjunto de los trabajos administrativos y sus resultas 
mas importantes, vosotros veréis que esté gobierno, de cuy asomados parecía i- 
veces-escaparse, la autoridad por .falta de Vigor para retenerla, es el mismo ijtw 
ha logrado triunfar de la anarquía cuantas veces fue preciso combatirla; man— . 
tener el.orden público en medió de aquella lucha, proteger al ciudadano, ga
rantiría su propiedad y su industria, y todos los goces de una libertad bien en
tendida- Observareis que las instituciones se arraigan, que üTpoblacion se au
menta, que el comercio crece , y que un semblante de-confianza general hace 
del pueblo oriental el pueblo único de sud América, donde el gobierno y la 
ley no sean el juguete de facciones mas ó menos despreciables. Y convencidos, 
como debéis'estarlo, por la historia de las naciones, que el arrancar un pueblo 
i la esclavitud y á la ignorancia; el habituarlo á la libertad y preservarlo de

republicana, no son obras que puedan improvisarse, os resolvereis á esperar 
del tiempo, de las circunstancias y de vosotros mismos, que sois la fuente del 
bien y el antídoto del mal, todo io que falta á la entera regularidad del set- 
vicio público, según queda ya indicado, y puede verse mejor en los próximos' 
detalles.

La policía interior privada de un principio que centralice su acción como 
sus recursos, que los reúna ó divida, según las exigencias continuas cíe lo judi
cial y lo administrativo, la policía sin aparato exterior para imponer, sin auto
ridad para corregir, sin fueros, sin rentas, sin nada de lo que forma el vigor 
y la utilidad de su instituto, será un brazo del P. E., pues que la ley asilo di
ce, pero brazo inerme y encogido, de cuyos golpes se burlarían igualmente la 
insubordinación y el crimen, si no hubiera el constante cuidado en fortificarla 
con auxilios extraños cuando lo piden bus conflictos.

Injusto seria, no obstante, desconocer que esta policía es la que, con eá- 
fuerzos superiores á su impotencia, ha concurrido á establecer ese órdsn públi
co dv gn* «•! mmr'.trrln jjae-haheros dado una idea no exagerada; y por sí solo 
es un título á la gratitud de todos donde no hay uno que no participe de sus 
beneficios. (¿V continuará.')

-----  Ndpoli 4 de Agosto.

Las variaciones ocurridas en lo personal de la regencia, por lasj cuales se 
han concluido las disensiones entre sus miembros y se ha afianzado el poder en 
manos del conde de Armansperg, no han encontrado dificultad en su ejecución.
El consejero íntimo Kleuse ha traído los decretos Reales en que se anuncia 
esta mudanza, y que han merecido la aprobación universal en Corfú. La comi
sión Real ha recibido sobre lps negocios interiores informes exactos y numero
sos por medio de Mr. Maurocordato que se trasladaba á su destino en Munich 
y Berlín. Este ha enviado al mismo tiempo á Mr. Kleuse un rescripto que le 
invita á ir á Grecia para decidir sobre las dificultades que hay acerca del plan 
arquitectónico de una nueva capital.

El 30 de Julio la comisión llegó á Corinto, y los dias siguientes á Nápo
li ; y como la noticia del objeto que llevaba se había sabido muchos dias antes, 
esta circunstancia ha aumentado.la satisfacción general al divulgarse que el go
bierno tendría por gefe al conde de Armansperg. Apenas ha podido este hom
bre de estado impedir que la capital celebrase con una iluminación general un 
acontecimiento en que se libran tantas esperanzas. Aqui se hace justicia al ta
lento de M. Abel y á la actividad de M. Maurer; pero se opina generalmente 
que estos dos políticos y el general Hedrek no han conocido bien el país ni la 
situación en que se halla. Particularmente con respecto al general se nota que 
ademas de su indiferencia é inacción tiene demasiado odio i todo lo que es na
cional y militar.

Esto es lo que él llama el sistema de los palicares. A él se debe que la 
Grecia carezca hace tiempo de urr ejército nacional. Los otros dos hombres de 
estado convienen en las mismas ideas, y ordinariamente se les oye hablar mal 
de los griegos , de sus hábitos y de las necesidades del pueblo. No se puede ex
plicar de otra manera su conducta y el sistema con que en lugar de gobernar 
la Grecia á la griega, han seguido una dirección diplomática, que es propia 
suya, adoptando teorías político-administrativas tan costosas como las expe
riencias militares, y que no han hecho mas que aumentar la confusión que ya 
había, y la prevención contra todo lo nacional.

El conde de Armansperg ha seguido desde el principio de su carrera una 
conducta muy diferente. Aunque ejerce contra su voluntad el alto puesto que 
ocupa, ha mostrado siempre amor al país, del cual es correspondido; y á pe
sar de que el clima y el peso de los negocios han debilitado en extremo su sa
lud, ito por eso ha perdido la energía de carácter, ni sb buen deseo de aten
der á las' necesidades mas urgentes de la nación. Siempre ha manifestado su ad
hesión á las instituciones existentes para sacar partido de ellas, y modificarlas 
convenientemente., y se espera que hará mucho bien en el curso de los diez 
meses que aun le quedan de regencia. --- —

Sus recursos no están todavía agotadoá, como se había creído; pues aun que
da algo de la segunda série del empréstito’, y ademas han entrado en el tesoro, 
á pesar de la mala administración, sumas considerables, procedentes del arrien
do de los diezmos y de los derechos de aduanas. Hay en las cajas 10 millones 
de dracenas, de manera que no será menester tocar la tercera série del‘emprés
tito; que según se dice está reservada para cuando se declare la mayo ría del 
Re/'Othon. Mr. de Kauze sátflrá en breve para Atenas, en donde se le aguar
da con impaciencia. Ya se sabe cúál es el primer plán de arquitectura para le
vantar la nueva ciudad de Atenas, del cual no va á quedar otra cosa que los43 
escudos españoles que su autor, un arquitecto griego, ha recibido.

(G. <te Augs burgo.)

ansí.
id.

S. Pttersburgo29 di Agosto.
Rescripto Üe S. M. el Emperador dirigido al consejero de Estado. Bon- 

^ ten ieifiF^enyikdoi-extraordinarioy ministró plenipotenciario cerca de la sublime . 
.-.'Puerta Otomana,! - - I...

' nDurante lo^ tres años que habéis estado enConstantinopla encaiidad de 
; nuestro enviado extraordinario y ministro plenipotenciario, habéis cónsegitidó 

con la lealtad y rectitud constante de vuestra conducta consolidar en bifcn de 
los súbditos respectivos las relaciones amistosas que acababan apenas de resta
blecerse eptre los- dos imperios. Vuestras negociaciones sobre varios asuntos 
con los ministros otomanos, y en particular con respecto á los sucesos .que el 
Uño último turbaron el Oriente, han sido coronadas del mas feliz resultado, 
han merecido nuestra completa satisfacción, nos han dado una. nueva prueba 
de la prudencia con que sabéis dmgir los negocios que sé os confian, -y el celo 
que os anima por el bien público. En consideración á servicios tan distingui
dos, tenemos el mayor placer én enviaros este, testimonio demuestro.jecono- 
cimento y benevolencia Impárcial. PeterhofF 17 de Junio de 1834<=:Vuéstro 
afectísimo.“Nicolás.” (Jbiario.de los Debates.)

, INGLATERRA. ,

Ldndret 20 de Setiembre.
~ El marques de Miraflores ha vuelto á Lóndres-de^ai viagn i Brtghron.

(Post.)

_La Gaceta de Leipsic, con referencia á cartas de Munich del 12 del ac
tual, dice; se asegura entre lás personas de alto rango que el gobierno francés 
ha dado su consentimiento para que se verifique el matrimonio de la Reina de 
Portugal con el duque de Leuchtemberg, y que al efecto ya han empezado las 
negociaciones.

.El corresponsal de Hamburgo contiene noticias de los progresos del có
lera en Estokolmo hasta el 9 de Setiembre. El número de invadidos en el re
cinto de la ciudad había llegado á 3169, de los cuales curaron 535, murieron 
1278, y los restantes seguían su enfermedad. Del l.° al 4 del mes murieron 
diariamente 579 personas. Jon-Koping, que cuenta 4-9 almas, ha perdido una 
séptima parte de su población por los estragos del cólera, mortandad qup cree
mos no tiene ejemplo en los anales de esta plaga.

-La Gaceta de Augsburgo anuncia bajo fecha de Viena que se ha descu
bierto una conspiración en Constantinopla contra la vida del Sultán, que tenia 
muchas ramificaciones. Se cree generalmente que el agente principal era Mehc- 
met-Alí, á causa del oro que se ha encontrado á las personas complicadas. Se 

‘lian hecho muchas prisiones, y se ha enviado ima-comision á Broussa para ave
riguar la trama, y,entregar los reos en manos de la justicia. Va I formarse 
un campo de tropas turcas en las cercanías de Koniah, adonde se ha brandado 
que se reúnan varios regimientos de la milicia nuevamente orgatiizada. Este 
campo se renovará todos los años para ejercitar los soldados, y parccé tiene el 
objeto de ser un campo de observación contra la Siria.

FRANCIA.

París 28 de Setiembre.
En una carta de Filadelfia de l-° de Agosto, entre otras noticias .ya concv- 

cidas; se lee lo"siguiente: La ciudad de Tampico, que se resistió á someterse á 
Santaná por instigaciones del comandante de la plaza, ha seguido el ejemplo 
general , y este gefe se ha embarcado para Nuéva-Orleans; de resultas de esto 
muchas personas que favorecieron su fuga han sido presas.

Cincuenta y un individuos que se hallaban en estos Estados desterrados de 
Méjico por Santana, como partidarios de Arista, han sido llamados á su país 
en vista del cambio producido en aquel gobierno: entre ellos se hallan los ge
nerales Paredes y Ramírez Sesma, y todos se disponen á partir en breve.

ESPAÑA.
Madrid 2 de Oitubre,

ELECCION DE PROCURADORES DEL REINO.
PROVINCIA DE C.ÍDIZ.

Sr. D- Antonio Alcalá Galiano.
Sr. D. Manuel Montes de Oca.

Partes recibidos en la secretaría de listado y del Despacho de la Guerra.
Por los partes recibidos en el Ministerio de la Guerra del capiun general 

de Castilla la Nueva resulta, que con las noticias que tenían los comandantes 
de la Milicia uibana de la villa de Solana, la de Torré Nueva y otros pue
blos, de abrigarse una partida de facciosos en la fragosa sierra de la Mancha titu
lada la Cabeza del Buey, y noticioso el comandante de los Urbano» de Torre 
Nueva que las casas llamadas de las Terceras eran'las designadas por los faccio
sos para su punto de reunión., determinaron dichos gefes hacer una batida en 
todas las sierras , dirigiéndose con especialidad á las Terceras: sabedor posterior- 
mente el Comandante de los Urbanos de Torre NueVa D. Jo>é Moreno Mu
ñoz de que efectivamente se hallaba reunida la gavilla en las dicha» Terceras, 
acudió coh la tropa de su mando á las 10 de la noche del 20, en donde ios 
entontró reunidos y en disposición de defenderse á toda costa.

Tomadas todas sus disposiciones, y dispuesto, un ataque á viva fuerza á 
-dicha casa, tuvo que sostener un tiroteo de mas de cuatro horas; siendo el 
resultado de está acción el quedar totalmente destruida esta naciente facción 
con la aprehensión en el acfo de dos de sus individuos/la toma-de la -caéí q^io 
destinaban para fuerte, Ja de varias armas, dos caballos muertos, dds hendóa», 
dos en poder de los Urbanos, con tódo el equipo de ésta gavilla; piidiéndcde 
asegurar pox las noticias Adquiridas, que no ha espado faccioso algunóde*e*ía 
acción sin que haya sido herldoiXa pérdida que ha tenido la Mtlíciá urbana que 
mandaba dicho comandante .Moreno, ha consistida^ el Urbano mucho Don



Juan Ramón Huesca, y en lo* heridos D. Jos* Vivar, «argento 2*, Juan 
Corveynf D. Pascual Vicente, D. Camilodél Pozo y D. Nicolás Perca, del , 
mismo cuereo. Las demás partidas de Urbatio* dé las Villas de la Torre de 
JúnnAbad, Yillanueva de la Fuente* Infantes, Manzanares, Membrilla y 
'otras,; han contribuido eficapnente^Mbgro de este suceso*aprehendiendo i los 
pocos-facciosos fugitivos que consiguieron escapar del ardor de los* Urbanos de 
Torre Nueva, Jas cuales Han dejado sellado con su propia sangte clamor otas 
acendrado'á la justa causa de Isabel íi. _ -■ ^

S. M. se ha dignado conceder, vistos, los méritos contraídos en esta bri
llante acción por los Urbanos que tan gloriosamente han tomado parte, ia cruz 
de S. Femando de1 primera clase á su benemérito comandante I). José Mqreno 
Muñoz; la de Isabel n al sargento 2.° D. José Vivar y á losUrbano* Don 
Juan,.Corbeya, I>. Pascyal Vicente, D. Camilo del Pozo y D. Nicolás Péreá* 
heridos; cinco cruces mas de Isabel u, que serán distribuidas por el referido 
comandante á los que se hayan hecho mas acreedores; siendo recomendada al 
ministerio dé Gracia y Juslicia-prfra que se 4c atienda, según el Real decreto 
de 26 de Abril último, la familia del benemérito D. Juan Ramón Huesca, 
muerto gloriosamente en dicha acción. <

El comandante general de lág províncias Vascongadas con fecha 28 de 
Setiembre último dice á este ministerio lo que sigue:

Exctno. Sr.: El general Espartero desde Elorrio^y en 26 del corriente 
. me 4mtatfcri6~que'en 17 le decía desde Bérmeo el gobernador D. Juan Du

ran, coronel del provincial de Trujillo, y. que literal es lo siguiente: Anoche 
á las ocho supe que V- S. había llegado al punto de Munguía con la columna 
de su mando; y creyepdo su movimiento en el día de. hoy sobre este punto, 
6 el de Guernica, dispuse al amanecer una salida con ciento y tantos hombres 
y 18 de la trincadura Cristina, al mando de su capitán D. Manuel Ondarza, y- 
24 Urbanos al de su alcalde D. Andrés Nardíz sobre Mündaca, Busturias, 
Almonigá y alturas de Goitíz con el objeto de ver sí podía rescatar una pieza 
que Sabia preparaban los 'enemigos en Muñdaca para dirigirla á este punto, y 
recoger algún ganado del que carecíamos, satisfecho de que los enemigos se hu
bieran retirado con el movimiento de V. S.

Mas no siendo asi, los encontramos en sus posiciones, de las que fueron 
desalojados por mí valiente tropa que sostuvo la operación, trayéndonos la ci
tada pieza en un carro desde Mundaca á esta plaza, donde se halla en disposi
ción de ser útil en ella, á mas 500 raciones de pan y vino que tenían prepara
das para conducir á los enemigos, con varios sacos de harina ,que todo fue con
ducido á esta plaza, y 46 res>es vacunas recogidas por los montes, sacadas de en
tre los enemigos; los cuales reforzados con 500 hombres que salieron de su 
cuartel general deTorná , donde se hallaban Zavala, Urrcjoia , Aguirre y Ben- 
tades, todos acudieron á impedirlo, replegándonos sobreja plaza, en donde 
ya protegidos por los fuegos de nuestra artillería me decidí á esperarlos y es
carmentarlos, como el día 13, según V. S. estará enterado por mi oficio y par
te dado el día 14* El valor y entusiasmo de mis oficiales y tropa, como el del 
capítan D. Andrés Nardiz, que tan frecuentemente están dando pruebas de su 
decisión y patriotismo en favor de la justa causa de nuestra Reina. Doña Isa
bel 11, no tengo voces con que explicarlos para hacer.conocer áV« S. ei méri
to que contrajeron y á lo que son acreedores. Dios &c.

Prospecto de la compañía de la navegación peninsular por vapor, que de
be ser autorizada por acta del Parlamento =Capi(al 3009 libras esterlinas en 
acciones de 100 cada una.

Directores. George Bell, Esq¡, Robert Cotesworth, Esq. Stanislaus Dar- 
tbez, Esq. James Giro, Esq. George Hathorn, Esq. Frederich Huth, Esq. 
J. A. y Mendizabal, Esq George Schotefied, Esq. Francis J. Vanzeller, Esq. 
Peter John de Zulueta, Esq. Brodle, M. *Willcox Esq., agente principal.

El estado imperfecto de comunicaciones entre Inglaterra, España y Por
tugal, tanto para los víageros como para los efectos y correspondencia pública, 
ha inducido a varias personas dedicadas al comercio de estos paires á establecer 
un sistema de paquetes de vapor cuas regular y positivo del que hasta ahora ha 
existido.

Las circunstancias políticas habían hecho mirar como destituida de tod3 es- 
peranzi unt empresa de esta especie; pero existiendo ahora las mayores proba
bilidades de que se arreglen de un modo permanente los negocios de ia Pewn— 
aula, y presentándose esperanzas brillantes de gran incremento en el tráfico y 
comunicación con este país, se ha considerado que ya es tiempo de proporcio
nar ventajas á estos medios de comunicación, haciéndola mas rápida y regular.

Solamente puede esto llevarse á cabo por medio de vapores capaces, có
modos y de poder suficiente.

Con estas miras cierto número de comerciantes principales y personas in
teresadas en la Península, han determinado establecer una sociedad en fondo 
común, que deberá llamarse «compañía de la navegación peninsular por va
por.” El objeto que se propone esta compañía es no solo el progreso de la co
municación con Inglaterra, sino también hacerlo extensivo por toda la costa 
de la Península, en donde producirá beneficios incalculables y un resultado 
provechoso á la compañía.

El plan será el siguiente: Establecer una línea c)e vapores de gran porte 
y fuerza, qué naveguen entre Lóndres, Lisboa y Gibraltar, tocando en sus 
vkge* de ida y vuelta en Falmouth, la Coruña ó Vigo, Oporto y Cádiz. 
Establecer también varias líneas de vapores de un tamaño y poder proporcio
nado á cada trafico, que naveguen en la$vcarreras siguientes, á saber: entre Lis
boa y Oporto; entre Gibraltar, Cádiz y Sevilla; entre Gibraltar, Málaga, 
Cartagena, Alicante y Barcelona, y entre Santander, Bilbao, U Coruña:y 
Opórto, y otros puerto* intermedios que puedan convenir. (V. /?.)

Todos los buque* estarán preparados para conducir un cargamento en tan 
gran cantidad como lo permita la celeridad que exija cada viage.

También se ha pensado establecer una linea de vapoirés para navegar di
rectamente entre Inglaterra y Santander ó algún otro punto del Norte de Es
paña; pero esto dependerá dé la perspectiva que en adelante ofrezta esta nave-

6 (A. B) Laimétaciójide lés directores lio e» de ningún ánodo ponerse en oposición 
. con intereses lóenles, sino al contrario/ promoverlos y auxiliarlos; y por tanto no 

procederán á establecer ninguna linea de barcos en ,los puertos intermedios donde lo« 
haya ó donde se tormén por compañías ó particulares del miuno piia

« . l ' 1 _y .
gacton , y teniendo suficiente concurrencia para sostenerla* cura perspectíra ál 
presente es muy lisonjera. ---- —______ ______ ’

No es necesario detallar aquí las miras de los empresarios con respectó a 
lo* planes que deberán adoptarse con referencia á cada travesía; pero pueden 
manifestar que se proponen poner en movimiento desde luego la primera línea 
de vapores dél pa$age entre JLóndses, Lisboa, Cádiz y GibraUa*^ corriéndola s ^ 
cada diez dias -al principio, y luego que haya mas aliciente cada semana. El 
tiempo en que ha de empezar á correrse la segunda y cada una de las subsi
guientes líneas de vapores, dependerá de las proposiciones que tengan los co
merciantes y sociedades de las plazas que foraían las Varsas^estáciones.

De la extensión del apoyo y suficiente concurrencia, con que puede con
tarse, están en estado de formar una opinión muy exacta ia mayor parte de los 
empresarios, en razón de su residencia y transacciones en las costas déla Penín
sula: esto era casi innecesario manifestarlo, teniendo presente los beneficios que 
han producido las. comunicaciones por medio de vapor en todas las líneas de 
costa y en todos los países donde se. han establecido, especialmente donde »e 
carece de buenos caminos y canales, que la naturaleza de las costas de la Penín
sula hace dificíles de efectuar.

Con estas miras se ha intentado limitar en lo posible el número y con
diciones de los accionistas en el fondo de la compañía á aquellas personas que 
tengan conexiones con la Península por su comercio y propiedades.

Para inteligencia de las personas que ignoran las nricasiextensas^deTós 
empresarios, se hace presente que observándose una exacta regularidad en las 
salidas y tiempo del pasage~3e los vapores en la travesía entre Londres, Lisboa,
Cádiz y Gibraltar, es de esperar que el Gobierno británico hallará muy pronto 
su ventaja y 'la del público en contratar con la «compañía de ia navegación 
peninsular por vapor” la conducción de la correspondencia pública de este 
país hasta Gibraltar y vice-versa, manteniendo entonces el Gobierno solamente 
los paquetes entre Gibraltar y los puertos del Mediterráneo. En este caso la 
línea de comunicación con la India por medio del Mediterráneo y Mar Rojo,
Cuya adopción está recomendada actualmente por la comúion de la Cámara de 
los Comunes, atraerá un aumento considerable de pasageros á la carrera de 
Gibraltar. Este arreglo seria no solamente de mucha utilidad á la compañía, 
sino que probablemente ocasionaría la conclusión del actual establecimiento de 
paquetes.

Los empresarios manifiestan á los accionistas la importante ventaja que 
han obtenido, habiéndoles prometido el Gobierno portugués libertar á la com
pañía del pago de todas las cargas de puerto sobre sus buques, y de todos de
rechos y restricciones , á excepción de una suma meramente nominal sobre el 
carbón que aquellos consuman. Los empresarios están solicitando del Gobierno 
español iguales privilegios en España, y tienen mucha probabilidad de ob
tenerlos.

El¡arreglo de la compañía será como sigue: el fondo capital de ella cons
tará de 3Go& libras esterlinas dividido en 3d acciones de á H0 libras cada una, 
de las cuales se pagará 10 por 100 de primera entrada á su instalación. Las 
futuras entregas no excederán de 10 por 100 cada una. El tiempo en que han 
de satisfacerse lo determinarán los directores tan luego como hallen convenien
te el establecimiento de nuevas líneas que exijan el empleo del capital, y. los 
avisos para el pago de dichas cuotas se darán con tres meses de anticipación

Los negocios de la compañía serán manejados por los directores ya men
cionados , con facultad de aumentar su número y proveer las vacantes.

Para ser director se requiere la condición de poseer 1S acciones. El secre
tario, banquero y todos los agentes y empleados serán nombrados por los di
rectores, tres de los cuales formarán acuerdo; tres de los directores se renova
rán por turno en la junta general de accionistas que deberá celebrarse cada año.
Los tres salientes pueden ser reelegidos inmediatamente.

La compañía se considerará constituida tan luego como se reúnan 15^0 
acciones, y los directore-» pueden, si lo creen conveniente , tomar sus medidas 
para obtener cartas-patentes, una carta ó un acta ó actas del Parlamento para 
que la compañía quede autorizada ó habilitada para poder actuar legalmeale 
en nombre de su secretario ú otro empicado.

Todos los años habrá una junta general de accionistas, á la cual se some
terá un estado de los negocios de la compañía.

La escritura ó contrata de establecimiento contendrá todas las cláusulas usua
les necesarias, y las mismas , tales como las establezca la mayoría de los direc
tores, deberán observarse por todos los suscritores, dentro del término que pre
fijen aquellos, so pena de perder las entregas que hayan hecho , y quedar sus 
acciones á beneficio de la compañía para ser expendidas de nuevo.

Los que deseen suscribirse lc dirigirán á cualquiera de los directores, ó á 
los Sres. Wilicox y Anderson, núm. 4Ó, Lime Street. (Diario de Sevilla.)

ESTADO SANITARIO DEL REINO.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Parte que con fecha. 26 de Setiembre ultimo ha remitido el gobernador erni 
de dicha provincia.

Pueblos. Días. Enfermos. Curados. i Fallecidos.

Agonai lio.......... 22 i 25 Setiemh. 00 00 6
ATfaro................ 21 á 24 ídem.. . . 20 4 6
Calahorra...... 25 Ídem.............. 4 00 O4*
Cor era................ 24 Ídem............ 2o 00 • 00
Entrena.............. 22 i 23 ¡dem .. 29 . 00 s
Logroño ..... V 14 i 2 5 ídem. .. 62 15 25
Murilio.............. 18 i 24 ídem... 20 00 5
Sto. Domingo de 

la Calzada. .. 19 á 20 ídem.., 16 I M_ 4
Viilamediana,.. 19 í 23 ídem... 8

I 09 r r

PROVINCIA DE LUCO.

En oficio de 25 del mes próximo pasado dice su gobernador que el di* 2 
del mismo continuaba la enfermedad haciendo estragos en Nogales: que en lá»



pirroquíáy jtei RiotorW f Rftcecende ic reproducíala aféccionreiriantej-x'quo 
en él valle dé Lorenzana se hallaba la salud pública en el mismo estado, que .. 
bdbia manifestado ca cl último parte. , ." *

'7;f'-ví^taápyjNciA/PB^iiir^íA,' v. '

Según avisan" su gobernador civil y, el.presidente dé la Junta de Sanidad 
de esta provincia ¡ la villa dé Blancas y la ciudad de Cartagena se. haHábiñi , 
libra da la enfertnecfad <jii¿ afligió isusyecindariostfcpjumillahábiisrdo in- . - 
vadida una persona, á pesar de que dicha villa sé veia libre ya de la enfermé^ 
dad reinante.! que piara evitar los "perjuicios- que podía Ocasionar al vecindario 
de la ciudad la prohibición de qué'pernoctaseü en ella las personas <jiie de la 
misma Habian emigrado con" motivo del.cólera, había acordado" permitir libre* 
mente la entrada y permanencia dé los emigrados y transeúntes, haciendo pre-¿ ' 
seme al -público los riesgos que podían seguírsele , segun ha enseñado la expe
riencia, pues aquella ciudad aun no kc hallaba enteramente libré de ia enfer
medad reinante: finalmente, qué en Cartagena .Totana, Muía y torca ocurrían 
todavía algunas invasiones yfallee ¡mientas 4 bien que en, corto número*

■■ ■ ]j ■■■ NAVARRA.

Según parte de 24 del mes último, en los 17 pueblos que padecen él c6~ 
lera seguía esta enfermedad su curso^irdinaíiov - " "" .. .

PROVINCIA DB PAIENCIA.
-J> : ’ ■

Avisa su gobernador civil en oficio de 28 de Setíembre próximo pasado 
que en aquel la capital y los demás pueblos de la misma provincia que habian 
sido invadidos continuaban los efectos del mal, bien que con bastante benig
nidad en algunos de ellos: dice asimismo que para dar curso £ las aguas estan
cadas por la escasa corriente dél rio que baña las murallas de aquella capital, 
había obtenido de la empresa del canal 'de Campos, se abriese una zanja qué 
dando comunicación i dicho canal con el rio, diese curso á las aguas de este, 
«orno ya se verificaba.

•• • Aparece delparte queen 413; del mes próximopasado da «gobernador 
civil, que ep AJbalaté del i Arzobispo, Alpalne , Hijar, Lledó y Mazalccm no 
había ocurrido liliimytnenté invasión ni fallecimiento alguno :queen otros^p 
pueblos de la'tñbrnaprovincia scguiacl inal su-cur&o ordinario: que no había 
recibido el.MH'jé<jSanitariorde> 12 pueblosdejarcferida provincia-, y ^que eran 
muy jentosilos progresbs que . la enfermedad hacia en la capital.

, ■ , PROVINCIA de VAIBNCIA.
o.. ^ '<........... = :■■■>■. vJ' ... .......

. : En 27 de Setiembre úl tinto dism'muiael número de enfermos en aquella 
rapijfql,encuyO» hospitalessolo exólian 95 enfermos del cólera, entré ellos 
bastjfiBtes convalecientes-Los púeblos de. lps-partido»,de.: Alcira^y Murviedro sé 
hallaban cop eorta diferencia en el ytromoestado .que se manifestó, en el.parte 
anterior, bien queen algunos era coito .el número de invadidos y el de muerto*.

.-PROVINCIA DBVAILADOUD. ... ;ht

Participa su gobernador civil con fecha,: del citado mes.de Setiembre, que 
el día anterior se había cantado el Te Dtum en aquella provincia; y que en los 
16 puehloi de la misma continuaba la enfermedad su curso ordinario . aunque - 
ep Bolaños, Mojados, Montealegre y JkCioséco causaba aquella bastante estrago.

PROVINCIA DB ZAHORA.

Desde 23 £ 27 del roes último hñbian sido invadidas en la capital de di
cha provincia 37 personas , curaron 72, fallecieron 18 y quedaban 73. enfer
mas: en Pinilla de Toro había desaparecido la enfermedad, seguía esta coa 
bastante benignidad en diez pueblos mas de la misma provincia , y no se había 
recibido noticia del estado en que ip hallaban otros siete que sufrían el cólerq.

PROVINCIA DB ZARAGOZA.

PROVINCIA DB BAtAMANCA.

Parte de 27 de Setiembre.

Pueblo* Blas. Enfermo* Curados. Fallecidos.
Barbadillo,... .. 22 £ 24Setiemb. 16 00 4
Florida de Liíbana. 21 £ 26 ídem... i 00 00
Macotera............ .. 23 á 23 ídem... 102 33 8
Moriscos,. .. -.. 26 £ 27 ídem;.. 5 00 1
Salamanca.. .. ,. 24 á 26 ídem. 254 94 21
Tordillas............... 15 í 23 idem.. • 8 00 6
Torrcsmenudas. .. 25 á 26 idem... 4 00 • 00

PROVINCIA DB SANTANDER. ‘

Manifiesta su gobernador civil en oficio de 26 del mes anterior que desde 
el día 18 al de la fecha habian fallecido en aquella capital 58 persona» de toda 
clase de enfermedades; advirtiendo que por el mucho trabajo que tenían los fa
cultativos y por la aflicción que generalmente reinaba en la ciudad, tenia fun
dado motivo para sospechar que habría alguna inexactitud en este parte.

PROVINCIA DE SBGOVIA.

Parte sanitario de 29 de Setiembre.

Su gobernador civil avisa con fecha 27 del mes. próximo pasado que tan
to tn la capital de aquella provincia como en 21 pueblos de la misma, que 
la habian.{dado parte de su estado sanitario, había disminuido mucho en ios 
últimos días el número de invadidos y el de muertos.

boira db comercio.__Cotiraeion de hoy i toe tres de la tarde.
ayacTos publico*.

Inscripciones en el gran libro,. kS p. 100 ,00.
Títulos si portador del 5 p. 100* 00.
Inscripciones en el gran lloro ik ¿p. 100 * 00.
Títulos si portador del 4 P* 100* 53 al contado; 55 y 544 £* varia* f* 4 val.: 54 á 4 d.

f. á cóntar los interebes del semestre anterior, .
Vales Reales no consolidados, 18g y 18-fá varias fs. 6 vol*
X>euda .negociable de f pv 100 4 papel, 00.
Id. sin Ínteres, 114 al contado; Jlf 4 60 <L f. ó vol»
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Atnsterdam, OQ. 
Bayona, 00. 

puédeos, 00.
1 Hamburgo, 00. 
Londres, i 90 dias,

París, 16-2 k 3. 
Alicante, i corto pía* 

so, 4 b.
Barcelona, k p* fu, 

id. Id.
Bilbao, par.

Cádia, 14&)h. 
Cprufia, 4 d. 
Granada, | id. 
Málaga ,4 b. 
Santander., 1 id. 
Santiago, £ i 1 d.

Sevilla b.
Valencia, 4 á. | id.¡ 
Zaragoza^ f d.
Descuento de letras 

á 4 p. 100 al año. —

Pueblos.

Bermu Por-

Vatseca»

Dios. Enfermo*. Curado* Fallecidos.

19 i 2 6.............. 115 34 4»

24 á 23 idem... 4 1 1
Idem.................. 45 11 9
Idem................... 10 7 00
Idem.................... 10 1 3

Nota* Seguían presentándose casos sospechosos en algunos pueblos de 1* 
provincia, bien que en la mayor parte no tomaba incremento la enfermedad.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

ANUNCIOS. !

Obras qut ** hallan d* vsnta tn tl dtspacko dt la Imprtnta Rtah
Viage literario k las Iglesias de España, publicado con algunas observicionet por 

J>. Joaquín Lorenzo Víllanueva. Cinco romos en 8.° marquida, edición de variot 
años, á 50 rs. rama, 55 rústica y 80 pasta común. Tomos sueltos lf> rs. rama, rú»-> *■ 
tica y 16 pasta común. " _
—Viage artístico á varios pueblos de España, cpn el fulclo de los obras de las tre* 
nobles aites que en ellos existen, y epr^cas i que pertenecen. Su autor Don Isidoro Bo
tarte. Tcxtío \,o viage á Segovia. VaUadoiid y Burgos, edición de I8Q4, á 8 rs. rama 
y 14 pasta común.
—Visitas al Santísimo Sacramento y á la Virgen * traducidas del franees al castellano 
de las que escribió en italiano el Señor Líguorio, por el Dr. D. Blas Ostolaza. Un to— 
moca 8.°, edición de 1814* 4 5 rs. rama y 7 pasta común.

Con fecha 23 del mes anterior participa el gobernador civil de esta pro
vincia que el día anterior se había cantado el Te l>tum en ía capital de ella; 
que en los pueblos de Selva., PereUó, Alcover y la Oalera se había manifestado 
el cólera, y que en los demas de la provincia seguía la enfermedad coa el mis
mo carácter benigno que al principio, como iesulta del siguiente

Partt sanitario*

Pueblo* Día*i Enfermo* Curado* Fallecid

I, ■ 1
Aseó »••«»*»••• .*«•*•*»••»*«» 25 5; 2
J^eoisacet..». ■. • 7 %\ ■ 2
Fatarella. ...... ......................... .. 13 00„ 5
Galera................. - 25 Ag. £ T9 Set. 7 - 3 ' 4
Mirávét. ........ 17 i 20 idem, .. 2 1 0
Moré de Ebro... 13 i 20 Ídem. . . 18* “ 100 15
>P€rfi|lói tssesessss.és 12 , 3 .4
Rcuf. ......... J 84 20 ídem... 127' 39 ?80'Tóifiosa........ 19 420 idem. .,. 27 18

Tratado elementales afectos «/«!■»«/y operaciones de cirugía, compuesto para 
la enseñanza de los discípulos por el'Dr. D. A. deS. Germán, decano de la escuela es
pecial de la ciencia de curar de Barcelona. Dos tomos en 4.0, á 44 rs. en pasta. Se vende 
en la librería de Razóla.
——Maclas* drama histórico origina! en cuatro actos y en verso de D. M. J. de Larra; 
representado poc primera vez en ei teatro del Príncipe el 24 de Setiembre del presente 
ano. Se vende á oirs. en'Madrid en la librería de Hscamíila, y ¿7.«n las provincias! 
donde se baila la colección de comedias modernas.
——Los stiscriptores á la Minerva-de -lajuventud española pasarán á los punt « de 
suscripción a recoger el cuaderno num. 13. El ob|eto de esta obra « enseñar recreando, 
mejorar la coodiciun física, moral ¿ intelectual de nuestra \uvenené. Este ctuderné 
va adornado con una lámina fina. , .
----- {Por providencia déi Sr. visitador eclcsiístico de esta M. Hl,villa de Madrid, an
te el notario mayor de .so tribunal í>. Lorenío de Motínuévo y Calera, se cita 
por término ,de: $0 diai perentorios al que fuere poseedor del m.yorazgo: fuAdadó 
por D. Juan Zapata de v JUafuerte, para que en ellos te presente por « 6 por me
dio de apoderado, á acreditar con dccumcnt, fehaciente la imposición de uncenso per- ' 
pétuo de SOOinrs. y una gallina anuales, que' ,ravitáánti,oaniente sobre casasen la 
caite de la Morería vieja de. está dicha ,illa con améso>ias*á los Caños Viejos, hoy ba
jada á la calle de Segovia, número» ó y JO jde la .manzana 139. perteneciente á La ca
pellanía colativa que en la iglesia dej convento de monjas de nuestra Señor, de la 
Piedad beroarda, llamado délas VaUcéásde la misma, instituyú-Doña Isabet de A1I— 
quet y el que se supone redimido, pbr uó'hallar ñotjciá que se háya presentado persona 
alguna h cobrar'áus réditos desde «1 año de l72*¡ Con apercibimáento de quisü ño lñ 
verificase, leparará elperjulcioquchaya iugsr.y se contiauartn I0s «uros que seas tan 
siguiendo sobre venta, de les referidas casas por estar ruinosas, y 
con'premura per lá policía urbana,' y' no podeSjé verificar esto último ñor parte 4, t* 
expivsadacapcllinin á cansa de ao tenet modos para elim

EN. IA IMPRENTA REAJU


